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[Continuación de este opúsculo.) 

I X . E l autor en el mismo tom. 1, cap. 5, 
art. 1, fol. 498 defiende la infalibilidad del 
concilio general, y fol. 500 dice: 4.° Vel conci-
lium cecumenicurñ in dijudicandis fidei qua?-
stionibus ab errore immune cst, vel nullumest 
in ecclesia tribunal finiendis controversiis et 
veritati a mendacío sine erroris periculo secer-
nendw idoneum nequidquam etiamconfu
sas ad ecclesia; dispersa? judicium: si enim ab 
erroris periculo tula non sit conciliorum gene-
ralium auctoritas , in quibus tamen qumstiones 
dirimenda? et facilius et accuratiüs ad traditio-
nis regulam exiguntur diiigentiusque excu-
tiuntur; quis infallibilitatisprivilegium eccle
sia? dispersa? poterit adscribere, quod congrega-
tai denegatl Necesse igitur erit ut qua?stioncs 
incerta? et sine judice semper maneant. 

Fol . 512, art. 1 prueba que el concilio 
tiene su autoridad de Jesucristo, y en el s i 
guiente lo p rueba '2 . ° por cuanto del concilio 
al pueblo no hay apelación. 

Este autor destruye con una mano lo que 
con la otra edifica, ó mas bien podremos q u i 
zá decir que con sus sofísticos circunloquios 
se empeña en forjar una nueva y falsa iglesia 
destruyendo, si le fuera posible, la una, santa, 
católica y apostólica de Jesucristo. Dijo en el 
numero precedente que la legitimidad de los 
concilios no puede constarnos ciertamente s i 
no por la aprobación y unánime consentimien
to de las iglesias ó de la iglesia dispersa. L u e 
go mientras esta aprobación no se verifique, 
nilas decisiones del concilio tienen fuerza para 
obligar, ni estamos obligados á obedecerlas. 
¿Qué otro efecto podria producir una formal y 
r ,gorosa apelación? Por una parte el autor nie
ga esta apelación, y por otra parte la estable-
c e y la sostiene en ambos efectos devolutivo y 
suspensivo. Y si como dice, ninguno podrá atri
buir a l a iglesia dispersa el privilegio de la i n 

falibilidad que lo niegue á la congregada, ¿có 
mo nos podremos asegurar de la legitimidad 
de esta (el concilio) por el juicio y aprobación 
de aquella? Por no admitir en el romano pon
tífice la autoridad de aprobar y confirmar los 
concilios usa de tantos rodeos inconsiguientes 
el autor. De toda su doctrina en este número 
y los anteriores se deduce por una ilación l e 
gítima la consecuencia misma que el autor pre
tende ó aparenta querer evitar: neccese igitur 
erit ut qumstiones incerta? et sine judice semper 
maneant. También se deduce que en el conci
lio de Trento se debió á los luteranos aquella 
condición que entre otras pidieron, de que fue
ra lícito y permitido retirarse y conservar c a 
da cual su doctrina aun después de baber s i 
do reprobada por el concilio. 

X . E l autor en el mismo tom. 1, fol. 483: 
Propositio. Principes chrisliani intra regni vel 
imperii mi fines convocari concilium jubere 
possunt, cüm id postulant regni vel ecclesia? pax 
et tranquillitas. Probatur 1.° Principes chri-
stiani sunt ecclesia? defensores etc. 

F o l . 486: Ñeque enim principes sunt epi-
scoporum oves in rebus qua? non sunt mere spi-
rituales atqui conciliorum convocatio non 
est mere spiritualis. 

Gap. 3 , fol. 486 (es errata de imprenta, cor
ríjase 489) pone la proposición de que los legos 
no tienen jus suffragii defnitivi ubi de rebus fi
dei et mere spiritualibus agitur. 

F o l . 515, Propositio 1: Fidei definitiones 
ab ecclesia proposita? per se citra principis ap-
probationem vim habent obligandi. Propositio 2: 
Conciliorum etiam generalium decreta circa 
disciplinam sine principum approbatione non 
obligant in iis, qua? eorum auctoritati subji-
ciuntur. 

Todos debemos reconocer la potestad de los 
príncipes como dimanada de Dios (Prov. V I H , 
15): debemos defenderla como buenos vasallos 
y obedecerla (román. X I U , 1, 1 Petr. 1 1 , 13). 
Es un precepto divino. Mas no podemos ni de
bemos reconocer en ella otros límites que los 
que el mismo Dios le ha fijado. No asi el autor, 
que ó por una baja adulación , ó por encontrar 
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protección en los potentados la extiende y am
plia en términos que deja casi aniquilada la au
toridad, la potestad y jur isdicción eclesiást ica. 
Dice lo primero que el príncipe puede convo
car ó mandar que se junte concil io, por cuanto 
esta convocación no es meramente espiritual, 
ni en estas cosas es el pr íncipe oveja, ni está 
sujeto á los obispos. Todo esto se le concede si 
en la asamblea se debe tratar solamente de ne
gocios seculares. Mas esta junta, hablando con 
propiedad, no es ni debe llamarse concilio, 
porque este es episcojiorum conventiis pro re-
bus ecclcsiasticis decernendis. También es ver
dad que el pr íncipe puede convocar concilio 
con la anuencia y consentimiento táci to ó ex
preso del romano pontífice ó del primado. Mas 
¿puede convocarlo por su propia autoridad? Je
sucristo no habló con los príncipes cuando d i 
j o : Pasee oves meas (Joan. X X I , 17), n i el 
Apóstol habló con los reyes cuando di jo: Spi-
ritus Sanctus posuit episcopos regere ecclesiam 
Dei (Act. X X , 18). Combinemos estas doctrinas 
del autor con otras suyas, y veamos el resulta
do. Aquí dice que el pr íncipe puede mandar la 
convocación de un concilio. E n el número 5 
dijo que la verdad puede encontrarse en el me
nor número de pastores. E n el número 7 dijo 
que los párrocos también tienen voto en los 
concilios. E l resultado es que el príncipe en 
todos sus estados puede reglar todo, todo lo 
que pertenece á la religión con la ayuda de a l 
gunos pocos pastores, aunque sean de segun
do orden, como lo hace ni mas ni menos la 
iglesia calvinís t ica . 

Veamos esto aun mas claro. 
Dice lo segundo que los legos en los conci

lios no tienen voto decisivo cuando se trata de 
las cosas de fe y meramente espirituales. De 
esta excepción ó exclusiva se infiere que les 
concede voto decisivo en lo d e m á s , esto es, en 
las cosas mixtas de espirituales y temporales y 
en las pertenecientes á la disciplina. Dice tam
bién que las definiciones en materia de fé per 
se tienen fuerza de obligar sin la aprobación del 
pr íncipe . Esta frase es misteriosa ó mas bien 
diré capciosa: á primera vista parece significar 
que las tales definiciones obligan en todo even
to ; mas si hubiera sido esta su mente, debiera 
decir obligan , excusando palabras superfluas, 
olvidado de su estilo conciso y sin pleonasmos. 
Su verdadera intención se descubre en el s i 
guiente s i m i l : los hombres tienen fuerza , po
der y facultad para correr, y esto lo tienen per 
se: sin embargo no co r re rán si fueren impedi
dos , ó ab extrínseco si les ponen grillos, ó per 
accidens si es tán tullidos ó perlát icos. Semejan
te á este es el raciocinio (manifiesto en parte 
y en parte disimulado) del autor. Las definicio
nes , dice, en materias de íéper se tienen fuer
za de obligar [in aetu primo por decirlo asi); 
sin embargo per accidens ó ab extrínseco pue
den (in actu secundo) dejar de obligar sin la 

aprobación del pr íncipe, cuando este niegue él 
regio exequátur, ó detenga las actas de los con
cilios ó las bulas de los papas, como por ejem
plo en el dia vemos detenida la que comienza 
Auctorem fidei9 bula dogmá t i ca , por la cual 
Pío V I condena las herej ías y errores del sí~ 
nodo de Pistoya. Concede pues el autor al pr ín
cipe potestad indirecta por lo menos sobre las 
cosas espirituales y dogmas de fé , en términos 
que las definiciones de la iglesia sobre tales ma
terias no obl igarán en algún caso sin, la apro-. 
bácion del pr íncipe. Que esta es la sentencia 
del autor se evidencia también por lo que le 
notaremos en el número X I X . Añade el autor 
que los decretos pertenecientes á la disciplina 
no obligan sin la aprobación del príncipe en to
do lo.que es tá sujeto á su autoridad. Y ¿qué es 
lo que es tá sujeto á su autoridad? Las cosas 
temporales ,.dice el autor, las mixtas de espiri
tuales y temporales y en algún caso per acci
dens ó indirecte las espirituales y dogmas de fé. 
De lo anotado se sigue que el autor viene á 
formar en cada príncipe un verdadero obispo 
exterior (y algo mas) de todo su estado. Se i n 
fiere también que como en su dictamen á los 
obispos ún icamente compete la sola y pura es
piri tualidad, y esta no puede separarse de las 
acciones exteriores y del culto externo; deja 
confusas y revueltas la espiritualidad y la tem
poralidad , y todo , todo lo viene á dejar á la 
autoridad del pr íncipe . Y ¿no es esto dejar en 
cada reino una iglesia semejante á la anglicana, 
laicocéfala ó con un pr íncipe lego por cabeza? 
Y si la autoridad espiritual se compara al alma 
y la temporal al cuerpo , ¿no será mas confor
me á la equidad y á la razón que prevalezca 
aquella en las cosas mixtas ó que no son me
ramente espirituales? 

Otro reparo fundado en las mismas premi
sas. Las definiciones, dice, en materias de fé 
propuestas por la iglesia per se tienen fuerza de 
obligar sin la aprobación de los p r ínc ipes : lue
go (como queda demostrado) sin esta aproba
ción pueden perder su fuerza y dejar de obli
gar , impedida in actu secundo, per accidens ó 
ab extrínseco: luego en algún caso el príncipe 
y por consiguiente los vasallos pueden lícita
mente desobedecer las decisiones de la iglesia 
en materias de fé : luego se deberá borrar del 
Evangel io : Si ecclesiam non audierit, sittibi 
sicut ethnicus et publicanus (Mat. X V I I I , 17)* 
También se sigue de los mismos principiosque 
los emperadores gentiles pudieron lícitamente 
dejar de convertirse á la fé 3e Jesucristo aun 
después que les habia sido suficientemente 
promulgada; y en fin se sigue que la infideli
dad positiva no está prohibida en algún caso, 
ni fue culpable en aquellos príncipes y sus va 
sallos. Todas estas consecuencias son censura
bles, ó he ré t i c a s , ó falsas, ó e r r ó n e a s : y en mi 
juicio todas son parto legít imo de las doctrinas 
del autor. 



- s i l -

Funda su doctrina lo primero en que la po
etad de los príncipes dimana de Dios inme-

(Tatamente, y que esta potestad se extiende á 
todo lo temporal. E n lo primero convenimos 
sin dificultad, porque Per me reges regnant 
/Prov. V I I I , 15) ; mas en lo segundo no póde
nlos convenir tan sin límites como pretende el 
autor, porque lo juzgamos contrario á las san
tas escrituras. Ún hombre, un animal , nn 
campo ó terreno son cosas temporales, y n i n 
guna potestad tuvo arbitrio para venderlos, 
conmutarlos, recuperarlos después que fueron 
cedidos y consagrados á Dios. Omne quod Do
mino consecratur, sive homo fuerit, sive ani
mal, sive ager, non vendetur, nec redimi po-
terit (Levit. ult. 28). Lo mismo se colige del 
castigo de Ananías y Safira (Act. V , 4). Las 
leves eclesiásticas y la costumbre antiquísima 
son unos intérpretes certísimos y autorizados 
de las leyes divinas. Los absurdos que resultan 
de la doctrina del autor, son manitiestos. Los 
concilios y los papas se habrán excedido y 
metido su hoz en la mies ajena, cuando han 
establecido tantos reglamentos sobre inmuni 
dad de los bienes temporales de las iglesias y de 
sus ministros. Los príncipes cristianos no es
tarán obligados á obedecer á esas leyes , aun
que estén expresadas en ellas como en el T r i -
dentino ses. 22 de reform. cap. 1 1 , ni incur
rirán en las censuras fulminadas contra los 
transgresores. Aun el gran turco por ejemplo, 
cuya potestad también viene de Dios inmedia
tamente, y también se extiende á las cosas 
temporales, podrá lícita y válidamente dispo
ner de la elección y consagración de los obis
pos , del celibato de los sacerdotes, de los vo 
tos solemnes de los religiosos, de la materia de 
la Eucaristía si en ázimo ó en fermentado, 
del uso del cáliz y otras mil cosas ó mixtas de 
espirituales y temporales, ó que per tenecer ía 
la disciplina, y los católicos existentes en aquel 
imperio lícita y válidamente podrán adherir, 
someterse y conformarse con las tales disposi
ciones únicamente porque asi lo quiso el p r ín 
cipe. No hablo de posibles imaginarios. E n la 
actual revolución de Francia se han adoptado 
algunas de estas absurdas consecuencias de los 
absurdos principios del autor. 

Lo segundo se funda en que un príncipe 
cristiano es protector y defensor de la iglesia. 
Dice muy bien. Por esta prerogativa le com
pete amparar y defender la iglesia y juntar su 
espada y su vigoroso brazo con las armas de la 
'e'^S'a misma para hacer que se observen sus 
definiciones y sus leyes sant ís imas. Mas opo
nerse á ellas, inutilizarlas, abolir ías, esto no 
es ser protector de la iglesia, sino su enemigo 
y destructor. También podrá el principe infor-
m a r a los prelados eclesiásticos sobre algunas 
Materias: podrá exponer los inconvenientes y 
suplicar; mas hacer depender de su arbitrio 
as decisiones de la iglesia en los términos que 

enseña el autor, es formar en cada estado una 
iglesia cismática por lo menos. Mejor lo enten
dieron y lo practicaron los antiguos príncipes 
Constantino , Valentiniano, Basilio. Este ú l t i 
mo dijo (inoct. syn. in orat. ad paires): De 
vobis autem laicis,tum qui indignitatibus quám 
qui absolute conversamini, quid amplius dicam 
non habeo, quám quod nullo modo vobis lieeX de 
ecclcsiasticis causis sermonem moveré. No dijo 
de rebus mere spiritualibus, sino de ecclcsiasti
cis causis; porque en realidad la iglesia cuida 
también de las cosas temporales en cuanto es
tas conducen y se ordenan á la posesión del su 
mo y eterno bien. 

(Se continuará.) 

« 3 1 . R E Y X . - l T C l & A l i explicada y perfec
cionada por la ley evangélica; obra escrita 
en francés por el abate Pey , canónigo de la 
iglesia de Paris , traducida al castellano por 
el P . y D . de C. : un tomo en 8.° (1) 

Juan P e y , primeramente cura pár roco 
en la diócesis de Tolón y luego canónigo de 
la iglesia metropolitana de P a r i s , es muy co
nocido por sus diferentes obras, escritas todas 
en el mas sano sentido católico y con gran 
copia de conocimientos y erudición. 

E l objeto de la que ahora anunciamos, es 
hacer ver á los muchos enemigos del cris
tianismo que la ley natural de que se tienen 
por apologistas, solo se encuentra en el E v a n 
gelio, y que Jesucristo explicando todos los 
deberes del hombre los colocó en un grado 
de perfección á que jamas podia aspirar toda 
la sabiduría humana. De aquí se sigue natu
ralmente la división del libro en dos partes. 
E n la primera expone el autor las máx imas 
de la ley natural conforme á las simples no
ciones de la recta r a z ó n , y auuque sin va 
lerse de la autoridad de la revelación presen
ta en las notas diferentes textos de la sagra
da escritura para mostrar la conformidad de 
la ley natural con la de Jesucristo: tocanse 
ligeramente los primeros principios de la 
moral, ya por ser tan umversalmente conoci
dos, ya porque se hace mas detenidamente 
en la explicación de los deberes particulares 
que sigue después. 

Demostrada la conformidad de la ley na
tural con la de Jesucristo, solo se recuerdan 
en la segunda parte las máx imas que queda
ron expuestas en la primera , para dar á co
nocer así la elevación y mayor firmeza que 
les comunica la ley de Jesucristo por la efi
cacia de los motivos, la sublimidad del fin y 
la multiplicidad de los medios: al mismo 

(I) So hulla esta obra en la imprenta de Palacios, car
rera de S. Francisco , (i. 



tiempo se evidencia que no hay legislación 
mas á propósito que la de Jesucristo para 
obrar la felicidad de las naciones. En una 
breve recapitulación con que concluye el l i
bro , se prueba que el Evangelio se acomoda 
perfectamente á las necesidades del hombre. 

Siguiendo nuestra costumbre de citar, 
siempre que es posible, algunos trozos de la 
obra que analizamos, para que el lector pue
da formar mas cabal idea de su bondad ó ma
licia , y del modo con que está desempeñado 
el asunto, copiaremos algo de la de Mr . Pey. 

En el art. 2 . ° , cap, 6.° de la segunda par
te examina la influencia de la religión de Je
sucristo en los progresos de las ciencias y 
conocimientos humanos; y después de mostrar 
que la moral y la política , la metafís ica, la 
historia y la física, todos los ramos en fin 
del saber ó han nacido, ó han crecido y ro-
bustecidose al amparo de la religión y-mu
chas veces bajo de las bóvedas del santuario 
se expresa asi (p. 282, 83 y 84): 

Los mismos misterios que debían al parecer ofuscar la 
razón por la obscuridad que les es inherente, la ilustran 
por el contrario , pues no solo nos dan á conocer verdades 
<jue ignorábamos , sino que nos desengañan de ciertos erro
res generalmente adoptados \ facilitando de este modo el ade
lanto de las ciencias. Mostrándonos nuestra ignorancia en 
aquello mismo que creíamos saber, nos ponen alerta con
tra la precipi tac ión de nuestro juicio que con frecuencia nos 
extravia: nos enseñan á distinguir las, ideas absurdas que 
parecían confundirse con las verdaderos ó exactas alucinan
do la razón en la indagación de lo verdadero. La existencia 
del hombre después de la muerte era una cosa inexplicable 
para el e sp ír i tu humano, porque careciendo de toda idea 
de los seres espirituales comparaba el alma á una materia 
sutil no comprendiendo cómo podia subsistir después de la 
diso luc ión del cuerpo. 51 as la fé dándonos á conocer la es
piritualidad de los seres inteligentes ,nos demostró en ello 
que siendo nuestra alma de una naturaleza enteramente dis
tinta , la separac ión del cuerpo no podia causar su aniqui
lamiento. > 

Arrastrado el hombre, por un encadenamiento de preo
cupaciones que le hacia confundir la naturaleza de ios cuer
pos con la de los esp ír i tus , tenia por imposible que tres 
cosas entre sí distintas se identificasen en una sola ; y la 
re dándonos á conocer el misterio de un solo Üios en tres 
personas, nos mostró ser una realidad loquea nosotros pa^ 
recia error. Tampoco penetraba la razón la posibilidad , y 
aun teníalo por absurdo, el que dos sustancias sin perder 
cosa alguna de su integridad se uniesen en una misma y so
la persona j y la fé igualmente nos ha desengañado ense
ñándonos que la naturaleza divina y la naturaleza humana 
subsisten en Jesucristo en una misma y sola persona. Con 
esto es ya fácil de concebir el modo de distinguir los di fe -
rentes géneros de unidad , que siempre son relativos á la 
naturaleza de los seres. Con esta nueva luz al considerar 
mi propia naturaleza percibo que las operaciones de mi a l 
ma , aunque muy diferentes , son sin embargo una misma 
cosa con ella: conozco que el alma y el cuerpo, que son 
dos sustancias realmente distintas , subsisten no obstante en 
mí en una misma y sola persona. Mas si pretendo pasar 
adehtofe para analizar , para definir la idea de la persona* 
l íJñd que yo creía comprender, se escapa á mí inteligencia. 
Los misterios de la sagrada Eucaristía , si chocan á mi ra-
zoo , es por la. preocupación de juicios inexactos ó falsos. 
Antes yo a tr ibuía á los cuerpos las cualidades sensibles de 
la materia ; mas la fé me enseña que estas cualidades son 
enteramente distintas , pues que subsisten en la Eucarist ía 

aun después de aniquiladas las sustancias de pan y de vino 
igado asi á reflexionar , una sana filosofía me convence 

en seguida de que las especies que parecían inherentes no 
sou mas que modificaciones del ajma. Pero un cuerpo 3 pn e 

de estar en muchos lugares al mismo tiempo? ¿ Puede con-
tenerse en un cort í s imo espacio? ¿Puede trasladarse á otr 0 

lugar sin pasar por el intermedio que le sopara ? Al que
rer yo decir que rio la fé me detiene , y me dice que lodo 
esto se obra en la sagrada E u c a r i s t í a : que Jesucristo pene-
tro en el cenáculo estando cerradas las puertas (I): que-los 
cuerpos adquir irán después de la resurrección cualidades 
sobrenaturales, que aunque incompatibles con el orden ac
tual de los cuerpos físicos no lo son sin embargo absolu
tamente con el de su naturaleza. Si pretendo discurrir so
bre estos objetos , si me empeño en profundizarlos , hallo 
que no puedo definir qué sea lugar , tiempo 3 espacio , de
biendo confesar por ú l t imo que solo conozco ciertas cuali
dades de los cuerpos; y la razón misma Ilega á imponer
me silencio cuando pretendo pasar mas adelante ; y quedo 
convencido de esta máxima importante que corrige la pre
cipi tac ión de mis juicios, que me libra de una multitud do 
errores, y -que jamas debiera olvidarse en la aplicaciónWi% 
los conocimientos humanos : á saber , que la sabiduría eter
na habiendo acomodado nuestra inteligencia á nuestras ne
cesidades actuales solamente nos ha dado los conocimientos 
convenientes para que podamos dirigirnos en el corlo espa
cio de la presente vida, dejando todo lo demás envuelto en 
una profunda noche para iluminarnos después con una luz 
plena en la vida eterna ; y por consiguiente que en vano 
nos fatigamos queriendo extender nuestras miradas sobre ob
jetos que no es dado conocer al espír i tu humano. 

En el mismo capítulo y artículo para re
machar, digámoslo así , las pruebas de su pro
posición con un argumento concluyante indica 
sumariamente los beneficios que la humanidad 
y la civilización deben al cristianismo en la 
edad media, v termina de este modo la reseña 
(p. 292 y 93):,. 

A medida que la re l ig ión res tablec ía el orden y la paz, 
la razón también recobraba sus derechos : la luz que se ba-
bia reconcentrado en el clero, se difundía sobre las diferentes 
clases de ciudadanos. Las escuelas de las catedrales fueron 
norma y origen de las universidades. El clero" menos nece
sario ya para los cargos civiles fue deponiendo la autori
dad que los principes le habían confiado ? y á excepción e!e 
algunos empleos que todavia desempeñan en los tribunales 
seculares , lodos sus funciones están reducidas en el día al 
ministerio apostól ico , del cual hubiera sido de desear que 
no le hubiera sacado nunca la calamidad de los tiempos. 
Mas el clero no pudo prever entonces que llegarla dia en 
que se reputase un crimen el ascendiente que la religión y 
la superioridad de conocimientos le granjeó en el espíritu 
de los pueblos y de los soberanos para beneficio del estado. 
No sospechaba que se le ca lumniar ía por los servicios pres
tados en los cargos públicos del gobierno civil cuando su 
saber y conocimientos eran necesarios 5 ni presumía tampo
co que llegarla tiempo en que se le reputase por inútil pa~ 
ra la sociedad cuando se limitaba a los ca.i-gos del aposto
lado , y se le acusase de que se ingería en los asuntos 
polít icos ruando se le llamaba en socarro del gobierno. M 
podía imaginar que siendo é l solo quien sa lvó las ciencias 
del naufragio que iba á sumergirlas, se acusase á él solo 
de la barbarie c ignorancia de su siglo, Y que algún día 
se le hiciese responsable hasta del mal gusto que se exten
día por todas las clases de la sociedad , únicamente porque 
no pudo preservarse del contagio general. Menos podia a » u 

llegar á creer que la misma rel igión de Jesucristo, esta 
singular bienhechora de la humanidad , que es la luz dd 
mundo y que por todas partes imprima las señales de la 
raridad, de la sabiduría y santidad de su divino fundador, 
fuese llevada un dia por los pretendidos sabios al IrÜíW**1 

de la razón como enemiga de ,1a razón misma y como con
causa de la ignorancia de los pueblos y como cómplice de 

(I) Joan. 20 , 26. . 



i los vicios contra los cuales ella fue el único baluarte, 
1 porque no habiendo hallado siempre racional al hom

bre , no siempre pudo hacerle virtuoso. 

En un tiempo en que el aleismo y la im
piedad , cubriéndose con nuevas máscaras, 

trabajan por desmoronar el edificio indestruc
tible de nuestra religión sacrosanta , discurra 
el discreto lector si será oportuna la obra del 
sabio Pey. 

H I S T O R I A E C L E S I Á S T I C A . 

§35. G M E I N E R I X l V I ü R I I epitome 
hj'storiae ecclesiasticaí N . T. in usum praele-
ctionutn academicarum: Matriti ex tipogra-
p'hia Ibarra anuo MDCGCXXLI : dos tomos 

Con grave dolor de nuestra alma hemos 
leído en la lista de los libros señalados para 
texto de la facultad de teología en el curso 
próximo las famosas Instituciones del Lug-
dunense y el Epítome de la historia eclesiás
tica del nuevo testamento por Gmeiner. La 
primera de estas obras es bien conocida ya 
por su pestífera doctrina en todo el orbe ca
tólico, y nuestros lectores tienen extensas y 
muy preciosas noticias acerca de ella. Ahora 
vamos á informarlos de los errores conteni
dos en la Historia mencionada ; y ya que 
nuestras observaciones no basten para abrir los 
ojos á quien puede y debiera evitar el mal, 
advirtamos el peligro á las personas timora
tas y de conciencia ajustada que no quieren 
perecer en él. Apuntaremos con la brevedad 
que nos sea posible, los errores ó fasedades 
mas insignes sembradas en el Epítome , por
que el detenerse á señalarlos lodos seria tra
bajo prolijo y molestísimo, fuera de que no es 
necesario para nuestro intento. 

Tomo 1.°, p. 14. En la nota 1 al § .40 ha
blando de que no ha de creerse un hecho cuan
do repugnan á él los antecedentes dice (1): 
« Si se demostrase con firmes razones que los 
romanos arruinaron toda la ciudad de Naza-
reth, seria increíble la traslación de la casa 
nazarena.» A primera vista no se advierte 
la malicia de esta proposición hipotética, que 
estriba en la condicional. Pero como Gmei
ner no habla ni una palabra siquiera de la 
traslación de la santa casa desde Nazareth á 
Loreto; ¿no es de sospechar que para él sea 
increíble á pesar de creerla y celebrarla la 
iglesia católica? 

P. 29, §. 84 y 85. Se deshace en elogios 
(•) Excusamos advertir que la traducción está hecha fiel 

Y las mas veces literalmente. Hemos dudado si pondríamos 
c.} t c x t o solo ó acompañado de la traducción , ó esta sola , y al 
«o nos hemos decidido por lo ú l t i m o , en razón á que si 

¡"liamos el texto solo , se quedarian sin entender este ar t í 
culo los q U e n o S ( J p a n i a t ¡ 1 1 ) v 0 | t e x t ( ) g c g u ¡ j 0 j 0 | a traduc
ción alargaría demasiado. El medio que hemos escocido lo 
concilla todo. 0 

de Juan Launoi y Luis Elias Dupin, autores 
de una porción de libros que fueron conde
nados por la santa sede, y se pueden ver en 
el Indice de Roma. 

P. 55. Acerca de la milagrosa propaga
ción del cristianismo á principios del siglo 3,° 
cita aquellas tan sabidas palabras dé Tertulia
no : Hesterni sumus et veslra omnia implevi-
mus, urbes, ínsulas, castella, municipia,cas
tra ipsa, tribus etc.; y por vía de nota dice 
el autor como escociéndole que tanto se hu
biese extendido nuestra religión en tan breve 
tiempo: 

« Aunque tal ves haya alguna exageración en estas pa
labras de Tertuliano, sin embargo no puede dudarse que 
existieran ya por entonces gran copia de cristianos , porque 
si realmente no hubiesen sido numerosos , Tertuliano mas 
hubiera perjudicado que aprovechado a los fieles al hacer 
su apologia.> 

Nótese la gratuita suposición de exagera
ción y cómo se contradice el mismo autor 
teniendo que confesar que debían ser real
mente numerosos, y no queriendo reconocer 
que lo fueran tanto que lo llenasen todo. 

P. 56 y 57, nota al §. 18. Para que se vea 
hasta dónde raya el amor de Gmeiner al 
cristianismo que no sabe cómo negar el cé
lebre milagro alcanzado por la legión ful
minante, compuesta de cristianos, cuando 
hay autores gentiles que le cuentan y ates
tiguan. Nuestro autor mas escrupuloso no 
niega el hecho de haber llovido; pero dice 
que muy bien pudo llover y caer rayes na
turalmente. 

P. 78. Parece que se inclina á la opinión 
de los que niegan haber compuesto los após
toles el símbolo antes de su dispersión, sien-
do asi que por una constante tradición le ha 
admitido la iglesia católica como tal. 

P. 102. En la nota al §. 124 se leen es
tas notabilísimas palabras: 

« No se ha de despreciar el dictamen de Tillemont en 
este asunto , que distingue entre la separación de la comu
nión con la iglesia romana y la separación de ia comu
nión con la igletia universaL* . 

Bien se echa de ver á donde va á parar 
esta doctrina en la pluma de los escritores 
galicanos. 

P . 104. Después de tratar de la ruidosa 
cuestión que medió sobre el bautismo de los 



herejes entre el papa Eslevan por un lado 
y S. Cipriano y los demás obispos de Africa 
por otro, dice Gmeiner en la nota al §. 130: 

. • 'T OJU63 
<Es manifiesto que ni Cipiano ni los demás obispos 

congregados de las tres provincias (Africa , Nuroidia y 
Mauritania) juzgaron que el papa ero infalible en sus de
finiciones ó el supremo tribunal en la iglesia.> 

• l . i > í 1 t. í . t T i l L Í V / - ' 3 

No es cierto: lo que se deduce de la his
toria de esta cuestión famosa , y lo que opi
nan autores de mas sana doctrina , mas co
piosa y mejor digerida erudición y mas só 
lido criterio que el nuestro, es que san 
Cipriano y sus compañeros erraron creyendo 
que el punto controvertido era de disciplina 
y que cada iglesia podia entenderle y prac
ticarle según le parecía. E l obispo cartagi
nense, aunque docto y santo, pagó en esta 
ocasión un tributo á la humana debilidad, y 
se cegó por el mismo zelo y firmeza en de
fender loque él creia la verdad. 

P. 105, nota 2 al $. 132. Apoyándose 
en los testimonios de los protestantes y de 
Launoi y Dupin ( ¡qué dos santos padres!) 
quiere achacar al papa Estevan el error con
trario del que defendía S. Cipriano; esto es, 
que aquel pontífice tenia por válido aun el 
bautismo de los herejes que alteran la forma 
de él. 

P. 127, §. 186. Dice: 
«Los ministros de la religión eran modelos de humil

dad ,• constancia , templanza y todas las virtudes, y Ja 
licencia y el derecho de contraer matrimonio no les 
sirvió de impedimento para que los que (¡rao casados cum
pliesen los cargos y deberes eclesiásticos con la debida 
reverencia y perfecciona 

Este es un error de mucha trascenden
cia y una falsedad desmentida por la historia. 
E n los primeros siglos de la iglesia no era 
cosa rara ordenar y aun conferir el episco
pado á cristianos casados cuyas mujeres vi
vían aun; pero1 estaban Obligados á guardar 
continencia después de recibidas las órdenes. 
Esta disciplina según el testimonió de E n 
sebio (Demonst. evang. lib. I, cap. 9) era tan 
antigua como el cristianismo, y S. Geróni 
mo dice (Adv. Vigil. cap. 1) que Ias; iglesias 
de Oriente y Egipto estaban conformes con 
lá de Occidente en no admitir en el estado 
eclesiástico mas que á los no casados ó que se 
abstenían de sus mujeres. S. Epifanio ates
tigua lo mismo (Haer. 59) añadiendo que si 
en algunos lugares sucedía otra cosa, era 
un abuso introducido por relajación y con
tra la regla. Así cuando el famoso concilio 
de Elvira ó Iliberis en España celebrado el 
año 305 decretó en el canon 33 que los obis
pos , p r e s b í t e r o s d i á c o n o s y otros min¡stros 

se abstengan de sus mujeres só pena de des
titución, no hizo mas que reproducir la ley 
común sobre la obligación de la continencia. 
-Como este error crasísimo es uno de los que 
han adoptado y defienden los protestantes v 
reformados, y nuestro autor le presenta im
pudentemente como doctrina admitida en la 
iglesia primitiva; hemos querido refutarle, 
aunque con brevedad. 

P. 152. En el párrafo 239 y las tres 
largas notas con que le explana, se propone 
dar por fabuloso ó por un simple fenómeno 
natural la milagrosa aparición de la cruz en 
el cielo al emperador Constantino. Pero no 
crean nuestros lectores que el aulor le nie
ga clara y rotundamente: no, esfuerza con 
pérfida astucia las razones ó conjeturas de 
los contrarios, y apenas presenta algún argu
mento en favor de un milagro atestiguado 
por la historio. 

P. 171, §. 191. Todo el mundo conviene 
en que las reliquias del saber humano se 
salvaron del naufragio en los monasterios 
durante la edad media: no podia el autor 
negar este hecho sin traspasar los límites 
de la impudencia y mala fé; pero dismi
nuye en cuanto puede su importancia di
ciendo que poca utilidad sacaron las letras 
y la rel ig ión, porque poquísimos (de los mon
jes) entendían los fines y la naturaleza de 
las ciencias, y los mas se dedicaban mejor á 
leer, las vidas de los sanios que á manejar los 
libros científicos. 

P. 183. Vuelve á insistir en que no es
taba prohibido expresamente el matrimonio á 
los clérigos en los siglos 3.° y 4.° Ya queda 
rebatida esta mentira. 

P. 186. Es muy curiosa la nota que pone 
al § . 3 1 5 , y asi la vamos á traducir. 

«También repite (S. Gerónimo) en esta apología lo que 
habia mencionado ya en la obra contra Jovinianoj es á 
saber, que el comercio de los obispos, presbíteros y diá
conos con las mujeres es incompatible con el servicio del 
altar. Juzgue cualquiera si esto es conforme con la doc
trina de Cristo y la'práctica de la iglesia griega. Ha 
de observarse en general que Gerónimo en la disputa con 
*us adversarios traspasó muchas veces los límites , y que 
seguu su natural aspereza se exalta tanto contra ellos, 
que nada juzga tolerable y mucho menos digno de alabanza; 
lo cual apenas puede concillarse con la mansedumbre ci'is-
iiauai» ti luDl- 10 ' i •>•::• . " • \-.'V. í >M 

Esta rociada contra el máx imo doctor 
de la iglesia católica viene como de perlas 
con los entusiasmados elogios y los cumpli
mientos y piropos que dedica el autor á los 
escritores heterodoxos y hasta á ciertos he-
resiarcas de los mas famosos. 

P. 191. En una nota que pone a! §. 332, 
relativa al papa S. Gregorio el Grande, dice 



gosheim le llama varón bueno y de 
.ecto consejo en muchas cosas; pero muy sim
ple superslicioso y enemigo de toda erudi-
JJ J. c o m o atestiguan sus C A R T A S y D I A L O 

GO Indignación causa que un historiador 
<L1 8e Hama católico, estampe tamañas fal
sedades sin mas fundamento que el dicho 
narcial de los protestantes, que no han dado 
ni pueden dar ninguna prueba, y se refieren 
á noticias vagas é inciert is de unos escri
tores cinco siglos posteriores á S. Gregorio. 

En la p. 207, nota al §. 373 , insiste mu
cho en probar que el concilio de Efeso fue 
convocado por el emperador Teodosio y. no 
por el papa Celestino; y de este y de otros 
hechos parece querer inferir que la potestad 
de convocar los concilios reside en los prín
cipes seculares. Efectivamente aquel empe
rador convocó el concilio de Efeso; pero con 
el consentimiento del papa : asi lo muestra el 
que en varios lugares de las actas se dice 
haberse congregado según los cánones, Y no 
tenemos noticia de que ninguno de estos con
fiera tal potestad á los monarcas. Pero aun 
cuando no hubiese este testimonio tan posi
tivo, habría que convenir forzosamente en 
que el papa aprobó y ratificó la convocación 
del concilio enviando sus legados á él. 

P. 209. La nota al § . 3 7 8 es ofensiva al 
patriarca S. Cirilo suponiendo que obró por 
enemistiid y resentimiento contra Nestorio 
mas que por celo de la religión, y ademas 
es falsa por cuanto sienta que los padres del 
concilio de Efeso no quisieron esperar á Juan 
de Antioquía, siendo asi que le aguardaron 
muchos dias y solo dieron principio á sus la-
reas después de haber declarado los metro
politanos Alejandro de Hierápolis y Alejan
dro de Apamea á nombre de Juan de Anl io-
quia, á quien habían tomado la delantera, 
que no debía diferirse el concilio por causa 
de este y que podía procederse desde luego 
á lo que fuera conveniente. 

P. 218. En la nota al §. 397 sienta (ha
blando del Henoticon del emperador Zenon) 
el error perniciosísimo de que pertenece á los 
derechos de la majestad temporal el de confir
mar con leyes los dogmas de fé definidos y de
clarados por la iglesia y los concilios generales. 
Los dogmas de fé ni las decisiones de la igle
sia no han menester de la confirmación de 
os príncipes, si bien eslos, siendo católicos é 
"•jos fieles de aquella piadosa madre, deben 
auxiliarla y ampararla para que lleve á efec
to sus determinaciones, si necesitare é implo
r e la ayuda d é l a potestad temporal. Esta 

doctrina de las confirmaciones y pases y re-
tenciones, contraria á los derechos primige
nios de la iglesia , es la que ha traído la rel i
gión al mísero estado presente. 

P. 226, §• 416. Tiene la avilantez de 
atribuir á S. Gerónimo la nota de semi-pe-
lagiano fundándose en una cita de Jansenio. 
También quiere (aunque no se atreve abier
tamente) hacer sospechoso de la misma he
rejía á Vicente Lerinense. 

P. 239. En la nota al §. 442 hace hin
capié en probar que el concilio constantino-
politano 2.° (6.° general) fue convocado por 
el emperador; pero de la historia consta que 
este (que era Constantino Pogonalo) se con
certó con el sumo pontífice, á quien escribió 
el año 688 solicitando la reunión de un con
cilio tan numeroso como fuera posible. 

P . 242. Vuelve á insistir sobre que era 
lícito el matrimonio de los clérigos. 

P. 245. Explicando en la nota al §. 449 
lo que él entiende por tomunion laical (de 
que se habla en varios concilios), dice que era 
lo que entendemos en el día por degradación; 
y critica la explicación de Belarmino que en
tendía por comunión laical la Eucaristía ba
jo una sola especie. Pues á renglón seguido 
(es decir, en el párrafo siguiente y su respec
tiva nota) admite el doctísimo historiador la 
misma significación de comunión laical que 
Belarmino. Los pobres discípulos que estudien 
por Gmeiher, se quedarán sin saber á punto 
fijo qué se entendía en 1© antiguo por comu
nión laical. 

P. 253. Hablando en este y otros luga
res de los concilios toledanos muestra no 
conocer la índole de estas Celebérrimas asam
bleas, muchas dé l a s cuales tuvieron el ca
rácter mixto de concilios eclesiásticos y jun
tas ó estados nacionales. SI Gmeiner hubiese 
sabido esto, no habría ext rañado ciertas 
resoluciones, en que á su parecer traspasa
ron los padres de Toledo los límites de la po
testad conciliar.' 

E l autor muy diestro y práctico en la pe
regrina lógica de los enemigos de la potestad 
independiente de la iglesia, que deducen del' 
hecho el derecho, quiete fundar en algunos 
hechos que refiere la historia eclesiástica , la 
facultad y aptitud de los príncipes para nom
brar y destituir obispos, convocar concilios y 
hasta confirmar al sumo pontífice vicario de 
Jesucristo. Todas estas mañas y ardides so» 
propios de la escuela jansenística , que no as
pira mas que á elevar y engrandecer la po-

I testad temporal sobre las ruinas de la espiri-



tual para emprender luego y acabar mas 
pronta y fácilmente con aquella: empresa 
diabólica que seguida con un tesón invencible 
ha dado por desgracia y está dando tan amar
gos como copiosos frutos. 

Siempre que á Gmeiner se le ofrece oca
sión de morder ó zaherir á los anacoretas, 
monjes y frailes, lo hace con visible satisfac
ción: asi en la p. 277 no teme copiar unos 
versos latinos de Rutilio Numaciano contra 

los monjes de la isla Capraria; versos que 
aun prescindiendo de lo que tienen de ofen
sivo á una parte integrante y respetabilísima 
del clero católico, solo por la gravedad y 
dignidad de la historia los hubiera omitido 
cualquier escritor zeloso de su buena opinión 
y renombre. 

E n el número próximo acabaremos de 
examinar esta obra citando los errores con
tenidos en el tomo 2.° 

E D U C A C I O N . 

E D U C A C I O N D E L O S N I Ñ O S : 
obra escrita en inglés por Locke y tradu
cida al castellano por D. F . A. C. P . : segui
da del tratado de la felicidad en todos los 
estados de la vida: 2 tomos en 12.° 

Aun cuando la materia no fuera tan de
licada, el nombre solo del autor bastaba pa
ra que leyésemos esta obrita con la mas es
crupulosa atención. Asi lo hemos hecho; y 
si bien podemos asegurar no haber hallado 
ningún error manifiesto en cuanto á la reli
gión y las costumbres, es deber nuestro dar 
cuenta de cierto reparo que á juicio nuestro 
merece hacérsele. Locke en este tratado en
tra en especificaciones y particularidades que 
pudieran parecer minuciosas y pueriles si no 
fuese un asunto tan trascendental; pero por lo 
mismo que nada le pareció fútil ni despre
ciable en este punto, choca muchísimo que 
sea tan parco en hablar de los principios re
ligiosos que deben inculcarse á los niños co
mo fundamento de la educación. Agrégase 
que tratando de la virtud en el tomo 2.°, 
sección X X . , párrafo 139 solo quiere que se 
den ideas muy sencillas de Dios á los niños, 
y á estas nociones limita cuanto ha de decir-
seles tocante á religión. Tanta sobriedad hu
bo de llamar la atención del mismo traduc
tor , y conociendo cuan perjudicial podia ser 
este sistema mas propio de un deista que de un 
cristiano, anotó el pasaje y propone que se 
inculquen á los niños desde sus mas tier
nos años los misterios y dogmas de nuestra 
santa religión católica, y se les den mas am
plias nociones de la divinidad que lo que 
pretende el escritor inglés. No parece sino 
que este se propuso con su plan de educación 
modelar el blando corazón de la niñez en tér
minos que fuera fácil, entrando mas en edad, 
imbuirlos abiertamente en los principios y má
ximas de los deístas. 

Creemos pues en vista dé lo que dejamos 
dicho que si bien pueden aprovecharse algu
nas ideas de Locke para la educación física y 
la instrucción científica de los niños, en cuan
to á la religiosa y moral tan íntimamente 
unidas entre sí deben los padres y maestros 
católicos asentar su sistema sobre otro fun
damento mas verdadero y sólido que este. 

Respecto del Tratado de la felicidad en 
todos los estados de la vida (que no es de 
Locke), abunda cu máximas sanas y en salu
dables consejos: solo debemos notar como 
falsa y tal vez peligrosa esta proposición 
(tom. 2 . ° , p. 358): 

.....de todos los estados de la vida el comercio es el en que 
se puede encontrar la felicidad mas fác i lmente , respecto á 
que es el que ofrece mas comodidades. 

En primer lugar no es cierto (cristiana y 
aun filosóficamente considerado) que sea el 
estado mas feliz aquel en que se gozan mas 
comodidades y conveniencias. En segundo la 
inquieta agitación y la hidrópica codicia del 
comerciante ¿ no son mas que suficientes 
para turbar la pretendida felicidad que pu
dieran alcanzar con los goces y comodida
des? Tan lejos de ser el comercio la profe
sión mas feliz la tenemos por uno de los es
tados mas inquietos y violentos; y ¿puede 
haber dicha donde se padecen esos sobresal
tos continuos, esos afanes y cuidados por 
atesorar, esa zozobra por el éxito de las em
presas y especulaciones? N i aun los filósofos 
paganos pusieron la felicidad en la vida tur
bulenta del comerciante. 

Teniendo presentes las indicaciones que 
hemos hecho sobre la obra de Locke, no juzga
mos que haya inconveniente en leerla para 
aprovecharse con cautela de lo bueno que 
contiene sobre la educación de los niños. 

M A D R I D , 1846. = Imprenta de D. JOSÉ FÉLIX PALACIOS, editor. 


